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ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplian las enseñanzas que se cursa,n en el Centro
no oficial Reconocido de Formación Profesional In
dustrial, dependiente de la ierarquiq,eclesiástica,
Escuela Profesional Salesiana "Santo Domingo '8a,*
vio», de Badalona (Barcelona),

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a inst.ancia del Di~
rector de la Escuela Profesional Salesiana "Santo Domingo Sa
via», Centro no oficial Reconocido de FormaciónProfesiohal In
dustrial, dependiente de la jerarquía eclesiástica. de Badalona
(Barcelona), en súplica de ampliación de slisenseña;nzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional Industrial
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en la Escuela Profesional Salesiana "Santo Do
mingo Savia», de Badalona <Barcelona}, se consideren ampliadas
para el grado de Aprendizaje, en las especiaUdadesde DeHneante
Industrial y Delineante de la Construcción, de la rama de Deli
neantes, pero quedando supeditada esta nueva ampliación, de
conformidad con lo acordado por la Comisión Gestol'a de Forma
ción Profesional, a que el Centro se adapte en su día a las
prescripciones que se dicten en· cumplimiento dé- la Ley General
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa de
4 de agosto de 1970.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de septiembre de 1971.~P. D., el Subsecretario.

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplian las enseñanzas que se cursan enel Centro
no oficial Reconocido de Formación Profesional In
dustrial, dependiente de la excelentisima Diputación
Provincial de Madrid, Colegio de "-San F'ernando"',
de Madrid,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Di
rector del Colegio de .,San Fernando», Centro no oficialHeconocido
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la excelentí
sima Diputación Provincial dé Madrid, en súplica de ampliación
de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional Industrial
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en el Colegio de ,,-San Fernando»; de Madrid,
que fueron establecidas por Orden ministerial de la de· mayo
de 1960, se consideren ampliadas para el grado de Maestria,
en la rama del Metal, sección Mecánica, especiaJidades de Ajus
tador, Tornero y Fresador; para la rama de la Madera, en
la especialidad de Ebanista,Carpintero, y para la rama de Corte
y Confección, de la sección de Confección Industrial, en la es
pecialidad de Sastrería de Caballero, pero quedando supéditada
esta nueva ampliación, de conformidad con lo acordado por la
Comisión Gestora de Formación Profesional, a que el Cent.ro
se adapte en su día a las prescripciones que se dicten en cumpli
miento de la Ley General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de septiembre de 1971.-P, D., el Subsecretario,

Ricardo Díez.

lImo, Sr, Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplían las enseñanzas que se cursa.n en el Centro
no oficial Reconocido de Formación Profesional· in
dustrial, dependiente de la iniciativa privada, Es
cuela Profesional "Pineda';', de Barcelona.

TImo Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Direc
tor de la Escuela Profflsional "Pineda,.., Centro no oficial Rec0I10
ciclo de Formación Profesional Industrial; dependiénte de la inicia
tiva privada, de Barcelona, en súplica de ampliación de sus
cnselianzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 Y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesi'onaJlndustrial
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a l)len disponer que las enseñanzas
que se cursan en la Escuela Profesional .,Pineda», de BarCélona,
que fueron establecidas por Orden ministerial de 27 de jUlio

de 1971, se consideren ampliadas para el grado de Aprendizaje,
en la especialidad de Subgobernanta, de la rama de Hosteleria,
pero quedando supeditada esta nueva ampliación, de conformidad
con lo acordado por la· Comisión Gestora de Formación Pro
fesional. a que el Centro se adapte en su dia a las prescripciones
que se dicten en cumplimiento de la Ley General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970.
'Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, l.
Madrid, 22 de septiembre de 1971.-P. D" el Subsecretario,

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 7 de octubre de 1971 por la que se adscri·
be una dotación de Profesor especial a la asignatu
ra de .Guita.rra", en el Conservatorio de Música y
Escw;:la de Arte Dramático de Murcia.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo solicitado por la Dirección
del Conservatorio Profesional de Música y Escuela de Arte Dra·
miüico de Murcia, con el fin de atender mejor a las necesidades
de la ens(nanza de acuerdo con la matricula escolar, y en uso
de la potestad reglamentaria que· le atribuye el artículo 14.3
de la Ley del Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este- Ministerio ha dispuesto que la dotación actualmente va
cante de Profesor especial de ~Dec1a,mación", en el Conservatorio
de MÚSica y Escuela de Arte Dramatico de Murcia se amorti
ce en dicha enseñanza y pasa a adscribirse a la asignatura
de "Guitarra".

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V_ 1.
Madrid, 7 de octubre de 1971 ,-P. Do, el Subsecretario, Rt

cardo Diez.

Ilmo. Sr Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de octubre de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de junio
de 1971 recaida en el recurso contencioso-administra·
Uva interpuesto por la Maestra nacional doña Maria
Dolores Bravo Sán.chez.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por dona Maria de los Dolores Bravo Sánchez contra acuerdo
émitido por vía de silencio administrativo por este Departamento,
sobré reconocimiento de trienios, el Tribunal Supremo, en fecha
12 de junio de 1971, ha dict.ado la siguiente sentencia:

",Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso con
tenciosoadministrativo promovido pordofia María de los Dolores
Bravo Sánchez contra la desesfünación tácita por silencio admi
nistradvo de su peticiÓn de que le ~ueran computados como ser·
vicios efectivos, a efectos de trienios, el tiempo que estuvo sepa
rado del servicio como Maestra naCional, por expediente de depu·
ración,· por contrariar el· ordenamiento jurídico establecido en
la materia y, en su lugar, anulando tal decisión, condenamos
a la Administración a que reconozca como computable a la recu
rrente, para trienios, el perioL-o de tiemp'o en que estuvo separada
del servicio como consecuencia del indicado expediente, absol·
viendo a la Administración en lo que exceda de lo indicado;
sin hacer expresa imposición de costas_~

:En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios térrrünos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V, L muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Hmo. Sr Director general de Personal.

ORDEN de 8 de octubre de 1971 por la que se dis
pune et cumplimiento en SU,9 propios términos de
la sentencia del Tribunal Supremo de 15 de junio
de 1971 recaída en el recurso Contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña lttlia BaIlester Gozalvo
y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Julia EaHester Gozalvoy otros contra acuerdo emi
tido por vía de silencio administrativo por este Departamento,
sobre cómputo de servicios, el Tribunal Supremo, en fecha 15
de junio de 1971, ha dictado la siguiente sentencia:

~Fallamos que estimando el presente recurso contencioso-ad
ministrativo promovido por doña Julia Ballester Gozalvo y otros
Cinco pertenecientes al Magisterio Nacioqal impugnando deses-


